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Municipio de Ecatepec de Morelos

Gobierno del
Estado de México.

H. Ayuntamiento de
Ecatepec de Morelos.

Simbología Básica DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO

EL PRESENTE PLANO FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO DE ECATEPEC DE MORELOS, APROBADO POR EL CABILDO MUNICIPAL DE
FECHA _______ DE ___________ DEL 2022, CONTANDO CON EL DICTAMEN DE CONGRUENCIA DE
FECHA ________ DE ________ DEL 2022 Y PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO
DE MÉXICO DEL ___________ DE ___________ DEL 2022 E INSCRITO EN EL REGISTRO ESTATAL DE
DESARROLLO URBANO CON FECHA __________ DE _________ DEL 2022.

No. Plano

Traza Urbana

Cuerpos de Agua

Vía Regional
Vía Primaria
Vía Secundaria
Vía Férrea

! ! Canal
Río

E Línea Eléctrica
D Ducto

Curva de Nivel a cada 50m
Curva de Nivel a cada 100m

LÍmite Ecatepec de Morelos
Diferendo Limítrofe
Límite Estatal

Área Natural Protegida
Bosque

DATOS DE APROBACIÓN Y PUBLICACIÓNBásica:Elaboración propia con datos vectoriales del Marco Geoestadistico Nacional y Cartas
Topográficas 1:50,000 INEGI 2014, 2015, 2020; Red Nacional de Caminos, 2018;
Límites municipales IGECEM, 2019 ; Áreas Naturales Protegidas CEPANAF, 2018; CONABIO
Datos vectoriales de Usos de Suelo y Vegetación Serie
VI 2:250,000, INEGI, 2016. DOF (2022).
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ESTE PLANO MARCA LOS DERECHOS DE VIA EN MATERIA VIAL  EN FORMA GENERAL,
EN CADA CASO EL ÁREA RESPONSABLE EN MATERIA VIAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
REALIZARÁ LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA DETERMINAR CON PRECISIÓN
LOS PARAMENTOS BASE SIN AFECTACIÓN ASÍ COMO EL TRAZO Y ESPECÍFICACIONES 
TÉCNICAS LAS CUALES SE SOMETERÁN A 
APROBACIÓN DEL H. CABILDO EN CADA CASO EN ESPECIAL.

NOTA:

PARA LA DEFINICIÓN DE LOS ALINEAMIENTOS SE 
SEGUIRA EL SIGUIENTE CRITERIO:
1.- CUANDO EXISTA BALDÍO A AMBOS LADOS, LA RESTRICCIÓN SE HARÁ A AMBOS
LADOS
2.- CUANDO EXISTA BALDÍO A UN LADO Y  CONSTRUCCIÓN  CONSOLIDADA DEL
 OTRO, LA RESTRICCIÓN SERÁ SOBRE EL BALDÍO.
3.- CUANDO EXISTA BALDÍO A UN LADO Y CONSTRUCCIÓN IRREGULAR DEL OTRO,
 LA RESTRICCIÓN SERÁ SOBRE EL BALDÍO.
4.- CUANDO EXISTA CONSTRUCCIÓN IRREGULAR A AMBOS LADOS, LA 
RESTRICCIÓN  SERA SOLO A UN 
SOLO LADO (DEPENDIENDO HACIA DONDE EXISTAN MENOS INSTALACIONES.
5.- CUANDO EXISTA CONSTRUCCIÓN IRREGULAR A  UN LADO Y  CONSTRUCCIÓN  
CONSOLIDADA AL  OTRO, LA RESTRICCIÓN SE  HARÁ HACIA LA CONSTRUCCIÓN 
IRREGULAR.
6.- CUANDO EXISTA CONSTRUCCIÓN CONSOLIDADA A AMBOS LADOS,  
LA RESTRICCIÓN  SERA SOLO A UN SOLO LADO (DEPENDIENDO HACIA DONDE 
EXISTAN MENOS INSTALACIONES.

NOTA:

NOTA:

EN LOS CASOS QUE SE TENGAN DIFERENTES DERECHOS DE  VÍA, EN ALGUNOS 
EN ESPECIAL, EL  DERECHO DE VÍA SE INTEGRARÁ POR LA SOBREPOSICIÓN DE
 LOS DERECHOS DE VÍA QUE LO INTEGRAN, DANDO COMO RESULTADO LA MEDIDA
 DE EXTREMO A EXTREMO.

(30,40 y 30*) - (02R)

a)	Baldío                                                          Baldío
                              Restricción a ambos lados
b)	Baldío                                                          Construcción Consolidada 
                              Restricción hacia el baldío
c)	Baldío                                                          Construcción Irregular
                              Restricción hacia el baldío
d)	Construcción Irregular                                Construcción Irregular
                         (solo a un solo lado dependiendo
                 hacia donde existan menos instalaciones)
e)	Construcción Irregular                                  Construcción Consolidada
                   Restricción hacia la construcción irregular
f)	Construcción Consolidada                          Construcción Consolidada 
               (solo a un solo lado dependiendo hacia donde
            existan menos instalaciones y menor construcción)

Municipio de Texcoco

Municipio de 
Atenco

VIALIDADES Y 
RESTRICCIONES

E-03 BIS

Temática: Elaboración propia con información proporcionada por el H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos.

Simbología Temática
Referencia jurídica 01, 
Reglamamento del libro 
quinto del Código 
Administrativo del Estado 
de México, art. 151

Restricción de infraestructura
 de 40, 30 o 20 metros distribuidos 

a cada lado de su eje de acuerdo
 con la fundamentación jurídica 01

VIAS FERREAS 03
  Ferrocarril 03F
  Tren Radial 03TR
  Metro 03M
DUCTOS 04
  Petroleo 04P
  Gasolina  04GA
  Gas 04GS

CUERPOS DE AGUA 05
  Naturales
  Ríos 05R
  Arroyos 05A
  Escurrimientos 05E
  Lagos y Lagunas 05L

CUERPOS DE AGUA 06
  Artificiales
  Canales 06C
  Presa 06P
  Acueductos 06A

LINEA ELECTRICA 07
  07-85 kv
  07-230 kv
  07-400 kv
ZONAS DE RIESGO 08
  Barrancas 08B
  Susceptible de Inundación 08I
  Minas 08M

FALLAS Y FRACTURAS 08F
  Cavernas

AEROPUERTOS 09
  Conos de aproximación y
  Despegue 09

ZONAS ARQUEOLOGICAS 
E HISTORICAS 10
  Vestigios 10V
  Monumentos 10M

LINEA AGUA POTABLE 11AP

(20) - (02-P)

* I. 10m de cualquier edificación 
 II. 15m de cualquier instalación de almacenamiento de sustancias  peligrosas
 III. 50m de centros de reunión

Red de agua potable

Vialidades y restricciones

Vía Férrea

E Línea Eléctrica

! ! Canal
Río

D Ducto*

Batería de pozos! !

El presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano no fija los límites territoriales del
municipio, dicha facultad concierne exclusivamente a la H. Legislatura del Estado de
México, de conformidad con el artículo 61 fracción XXV de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México.

En las áreas con diferendo limítrofe, solo podrán ejercer actos administrativos para el
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los
centros de población, aquellas autoridades que se les reconocen jurisdicción
político-administrativa sobre el territorio municipal.


